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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

M BAMAeeSA

51 ¡i Adikinigtraclón del Bo l b t ík , sita en 
. mprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
irdii.

Lu gnec^pcionos de fuera podrán hacerse 
•• ¡ntiendo su importe en libranza del Tesoro 
. «tr* de fácil cobro.

21 pago de la suscripcibn adelantado.
Ls correspondencia se remitirá franqueada 

41 ¡Ugenta ée dicha Imprente.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

gO PXSET1S Al AÍO-KITUNJÍRO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará les números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca

da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ue disposiciones d«l Gobierno eon o1

•entes Canarias y i inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recí- 
peninsular, á los ban este Bo l e t ín  Of io u l , dispondrán que se fije un ejemplár en 
se dispusiese otra ¡ el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de?

■ 1 8^Losnsrés. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo il b t In , 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verincarE. ac“*lro días después para los demás pueblos de la misma 

«viaela. (L»y de 8 de Noviembre de 1881). final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
CIJOEJa DE MINISTRAS

el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
¿ío q Eü86BÍa (q-D- g-) y aa Augusto 
a4Í 1 de Asturias, continúan sin nove
' n/? 8U importante salud. 
..beneficio disfrutan las demás personas 
e ,a Real Familia.

—,..    k^aceta 4 Septiembre 1907).

SECCION PRIMERA 
WNISTERIO OE LA GOBERNACION

s M h b a l  ORDEN c ir c u l a r
"u $1 ida6 a y 8*)83 k* servido disponer que 
íióu de |ZJ Uu me9’ O(jutar desde la publica- 
tanado,.^1636.^6 Amalar e Gaceta, los G-o- 
^jeul8 01viles «Evíen á este Ministerio una 
l,9> PnebloaY6! 00usten los siguientes extremos: 

los rln 8 ProTÍocia en que se celebre Mer- 
le c™1.11®08 y °^6 d0 estos Mercados; 2.°, 
'38 son tradicionales; 3.°, 

;in údo n'‘ " 3®^brar Mercados dominicales que 
ha?! 0 Vo^08 Por el Gobierno desde Marzo 

i;- para febrero de 1907, y casos en
11 Lo" 86 te oorresPQU'

orden digo á V. S. para su cum- 
efeotos. Dios guarde á V. S. mu- 

dnhf.rr1^ de Septiembre de 1907.--Gier* 
^uador oivil de .

(Gaceta 4 Septiembre 1907).

SKOÜ1ON QUINTA
Ayiatimroti Í! ¡i S. a.yj¡. 8, titid is Su ír .

Debiendo proveerse los oargos de Inspector es 
de carnes de los barrios de San Juan de Mozarri- 

' far y de la Cartuja Baja de esta ciudad, se abre 
concurso para la provisión en propiedad de ambas 
Inspecciones, dotadas con el habar de noventa 

: pesetas anuales, con arreglo á las vigentes disposi- 
oiones. ,

i Las solicitudes se admitirán en la secretaria 
municipal hasta las oatoroe del día 20 de ios co
rrientes; debiendo acreditar los aspirantes hallarse 

' en posesión del título correspondiente y compro
meterse á tener la residencia fija dentro del barrio 
que han de inspeccionar. ,

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento, .

Zaragoza 4 de Septiembre de 1907.—El Presi
dente, P. A., Pedro Noaílles.

JUNTL .... DEJNSTRUCCIÚN PÚBLICA
Sesión del día 28 de Julio de 1906.

En Zaragoza, 6 28 de Julio de 1906, siendo las dieciocho 
de dicho dia, hora señalada en la cédula de segunda con- 
yocatoria, se reunieron en el despacho del Sr. Secretario 
del Gobierno civil y bajo la presidencia del Sr. Herramz, 
los Sres. Jardiel, García (D. Félix y D. Elias) y el Sr. Ins- 
Sr, y abierta la sesión, se dió lectura al acta de la cele- 

i el día 30 de Junio próximo pasado, que fué aprobada.
A continuación, el Sr. Inspector manifestó que se había 

enterado por la prensa de la resolución tomada por el señor 
Gobernador, Presidente de esta Junta, relativa á la trasla-
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ción al edificio ex convento de la Merced de la escuela 
dirigida en Tarazona por D.“ Vicenta Ferrer, en la que no 
había tenido intervención aquélla. El Sr. Secretario dio 
cuenta de que eu vista de una instancia de la interesada, en 
la que expone las malas condiciones del local que ocupa, 
había acordado el Sr. Gobernador, como medida preventi
va, que si había local en condiciones que pudiera habi
litarse en el ex convento de la Merced, donde están las de
más, se arreglase y trasladara á dicha Maestra. La Junta 
acuerda que el Sr. Gobernador, con el Sr. Secietariq, orde
nen se tramite el expediente y resuelva tal traslación, con 
arreglo á lo que previenen las vigentes disposiciones. ,

El Sr. Secretario da cuenta del telegrama del Excelentí
simo señor Ministro de Instrucción pública referente á la 
reparación de locales y edificios escolares durante las vaca
ciones acordando costara en acta la satisfacción de la Junta 
al observar el interés que la referida Autoridad desplega en 
beneficio de la enseñanza, y que se cumplimente con la 
prontitud posible, manifestando á los Alcaldes que atiendan 
sobre todo á la higiene, procurando pintar ó blanquear los 
locales, y á los maestros, que lo manifiesten si no cumplen 
los Municipios con esta disposición. ,

El Sr. Director de la Escuela Normal de Maestros mani
fiesta que habiéndose dispuesto por la Superioridad la crea
ción de la cuarta Auxiliaría de la Graduada en la referida 
Escuela, al remitirse por la Sección de Instrucción públi
ca la relación de cantidades para obligaciones de primera 
enseñanza al Ministerio respectivo, se consigne la necesa
ria para el sostenimiento de dicha Auxiliaría, acordándose 
de conformidad á lo expuesto por el referido Director.

Rectorado.—El Sr Rector remite, para que se resuelva 
lo procedente, las quejas producidas por el Alcalde de To- 
rralvilla contra el maestro, por la no aceptación de la casa 
que le proporciona. Se acuerda ordenar al citado Alcalde 
reúna la Junta local y manifieste las condiciones de la 
casa-habitación de referencia, así como del cumplimiento 
del maestro en los deberes de la enseñanza.

Ide'tñ.—El Sr. Rector remite á informe de esta Junta las 
instancias de la maestra de Codonera y del maestro de Cas- 
tejón de Tornos (Teruel), solicitando fuera de concurso las 
Escuelas de Fuendetodos y Valdehorna. Acuérdase pasarlas 
á informe de la Inspección. ,

Idem.—Igualmente pasa á informe de esta Junta, y para 
sus efectos, el oficio de quejas del Alcalde de Morés contra 
los maestros. Se acuerda pase á la Inspección, dándole an
tecedentes acerca de las quejas anteriores producidas con
tra la maestra.

Zaragoza..—El Sr. Alcalde de esta capital comunica á la 
Junta que no puede facilitar carruaje para visitar la misma 
las Escuelas de los barrios rurales. En vista de lo expresa
do y de lo que el Secretario expone acerca de que no se 
le facilite cantidad alguna para atender á los gastos de ma
terial que origine el trabajo correspondiente á la Junta lo
cal, se acuerda pase esta comunicación á la primera Comi
sión de exámenes para que la tenga en cuenta al formar la 
memoria de sus visitas.

Idem.—Los Maestros Eres. Saetín, Almudi y Bobadilla 
consultan acerca de la forma de encargarse de la enseñan
za de adultos sin perder su carácter de Maestros elementa
les de la capital. Se acuerda contestar que la Junta, cum
plidora de lo que ordena la Superioridad, que dejaba sin 
efecto lo anteriormente hecho, les dió la orden anterior, y 
que se atengan á lo dispuesto por la referida Superioridad.

Id,em.~^.\ Maestro D. Adelardo Peral solicita su trasla
do á la plaza de Santa Marta. Se acuerda dejar este asunto 
sobre la mesa y manifestar al Sr. Alcalde, en vista del 
traslado provisional que ha hecho de la escuela de ñiños 
de la calle de Palomar á la referida plaza de Santa Marta, 
que antes de verificarse traslados se sirva comunicarlo á la 
Junta, para que, según previenen las vigentes disposicio
nes, sean reconocidos los locales por los Sres. Arquitecto, 
Médico é Inspector de escuelas.

Almonacid de la fierra.—El Maestro manifiesta que no 
ha cedido la llave de la escuela al Alcalde para dar clases 
el Sr. Cura párroco durante las vacaciones caniculares.

Se acuerda que la Junta local informe y al Maestro que 
si no tiene inconveniente puede ceder la referida llave.

Cubel.—Oficio del Maestro reclamando el pago directo 
de cantidades en concepto de aumento voluntario. Se 
acuerda manifestarle que habiendo sido un contrato parti
cular se entienda directamente con el Municipio.

Idem.—Otro oficio del mismo Maestro reclamando can

tidades en concepto de alquiler de casa. Acuérdase o::-? 
al Alcalde satisfaga con la mayor prontitud los re!--_ 
alquileres.

Fuentes de JUoca.—^\ Alcalde "de Fuentes de Jilee;-, 
va quejas contra la Maestra por ausentarse de la loca. 
sin explicar la causa de tal ausencia. Se acuerda coiu 
carie que lo hizo por orden de esta Junta, y a U Maes' 
que no se separe de su cargo sin la debida autoriiaciíL

Mequinenza.—Oficio del Maestro solicitando transtereaa 
de cantidades de material escolar. Se acuerda pase i. 
Inspección para su informe.

Grisén.— Comunicación del Alcalde solicitandoaakra 
ción para ejercer el Maestro de la misma el cargo de k ? 
tario de la Corporación municipal. Se acuerda comua::ii 
que por la ley queda autorizado.

Daroca.—Los P. P. Escolapios consultan acerca de i 
cantidades que corresponden por material á lasEstcü 
que dirigen. Se acuerda que el Sr. Inspector cone- b: 
la Sección y el Oficial de Contabilidad, inforinenií 
Junta para contestar á dicha consulta.

Zaragoza —El Sr. Inspector devuelve favorablemente: 
formado el expediente de rehabilitación del ex Maesi'. 
Novillas D. Ramón Gallego. Se acuerda cursarlo al
terado con favorable informe. .

Idem.—Igualmente devuelve el expediente de u. i: 
dalena Nicolás, Muestra de Fitero, solicitando fuen- 
coucurso la escuela de Moverá. Acuérdase cursanoa -' 
torado de conformidad con la Inspección.

Puebla de Aibortón.— ^ ex Maestro del referido 
D. Jesús Moreno, devuelve contestado el pliego de;:; 
que se le había remitido. Se acuerda pase a la Inepto- 
juntamente con el expediente, para que lo luioime.

Finalmente, se aprueban varios presupuestos ^ 
y se acuerda que, como faltan bastantes ores, i 
la localidad, no se celebre sesión durante el mesae-’t 
próximo, de no ofrecerse algún asunto de gra • 
gencia. ,

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se i 
sesión, firmando el acta el Sr. Presidente y ®enu b 
rrentes á la misma, conmigo el Secretario, dequ ‘ 
El Presidente, Gregorio Herráinz.—Vocales: rio ,, 
diel. Félix García, Elias García, Enrique Marzo.-- 
cretario, Nicolás Tello.

Sesión del día 21 de Septiembre de 1M 
Eu Zaragoza, á 21 de Septiembre de 1906, sien o-, 

y ocho horas de dicho día, hora señalada en 
convocatoria, se reunieron en el despacho de> • .
dor interino, D. Salvador Alvarez de Sotomajo.J 
presidencia, los Sres. Herráinz, Cruces, De x 
García (D Félix y D. Elias, el Sr. Inspector y * 
Ariño, y abierta la sesión, se dió lectura al acia 4 
da el día 28 de Julio próximo pasado, que tu

A continuación se dió cuenta de los asun 
Rectorado.—El Sr. Rector remite a esta Ju 

á sus efectos, un oficio del Alcalde de uu ,L ’ 
la ausencia del Maestro interino. Se acuentúy; 
Sr. Rector procede practicar nuevo nomt)r 
cuenta al Habilitado para los efectos de la u . 
ta acuerda hacer historia al Sr. Rector de i^ d0ca
tivos á la ausencia de esta Maestra, acomi' re[gt¡vü’.. 
ciones facultativas y oficios del Alca eu 
ausencia de la Maestra, si bien haciendo 
sente acta que el Sr. Juez manifiesta dene - cCión¡-' 
cursa en el art. 171 de la vigente ley de 
ca po- abandono de destino. , egta

Idem.-El Sr. Recto! pasa á iuforMe ” de 
instancia en recurso de alzada de los Mae» 8Cue^ 
tal Sres. Almudí, Santin y Robad i lia c'jgD Cv>; 
esta Corporación. Como la alzada es mas , junt» 
órdenes de la Superioridad, puesto Que 'resue^:,/ 
hecho mas que cumplir lo que aqueHa tic ¿ ]oS rt 
tase á copiar las comunicaciones relativa resoluc:^ 
Maestros sin informe, puesto que no es ® ^do-*1 
competencia de esta Corporación ni del 
se dirige la instancia. , voríü81 b/-> -

Zaragoza.—El Sr. Director de la Escueb au»^/ 
tres dirige dos comunicaciones relativas yplo^-.: 
Maestro auxiliar de la citada Esencia, y । egtri) Ir 
da cuenta de una instancia del referioo ha^.i 
su inclusión en nómina para el PcrC1i’c¡óD Púv' 
acuerda pasarlas á la Sección de Instr
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t9dPicuerdo con el Habilitado, resuelvan desde 
;ae. puesta de ac uómina al referido funciona-

ais " Krector de la Escuela Normal la

"íí-KlS^ínspector devuelve informadas las comu- 
'Tooes de los Maestros de Grisén y Mequinenza soli

So transferencia de cantidades de material escalar. Se

de U Maestra dé Co- 
bSlrreruen Pil.r Guarda, solicitando
fuer» de concurso la Escuela de Fuendetodos, y la comum- 
Sn posterior de dicha Maestra renunciando su preten
. in por lo que se acuerda retirar el citado expediente. 
"/¿-El Sr. Alcalde de esta capital encarece se de pre- 
ferencta para el ingreso en las Escuelas municipales a .os 
-nosde padres pobres, asi como se da cuenta de una ins- 
lauciade la Asociación del Profesorado privado de esta 
cmdad haciendo idéntico ruego. Se acuerda tener presentes 
ambas peticiones. . ., , _

/dm.-La Junta da por vista la comunicación del señor 
Alcalde de esta capital remitiendo un ejemplar de una car
tilla agrícola con el ofrecimiento de un autor para que pueda 
servir de texto en las Escuelas primarias. ..

laraiona.—La Junta se enteró de una comunicación del 
Alcalde de dicha localidad dando cuenta del traslado de 
.ocal de la Maestra D.a Vicenta Ferrer. Se acuerda comum- 
car a la citada Maestra ha debido participar su traslado y 
conformidad del mismo. . .

Caiatoyud.—La Junta local remite con informe favorable 
el expediente de la Maestra D.“ Josefa Iglesias solicitando 
por enfermedad el primer período de observación, be acuer
da cursarlo al Rectorado con igual informe, pero haciendo 
constar en el mismo el voto en contra del Vocal señor

Borialba.—El Sr. Inspector devuelve el expediente in- 
: iliu contra la Maestra D.” Cristina Ferrer por abandono 
"e. cargo, informando de conformidad á lo propuesto por 
■5 iuepección, aun cuando haya renunciado la interesada 
^ácargo y sido aceptada la renuncia por el Sr. Rector.

^Egea\—Igualmente devuelve eL Sr. Inspector el 
Rediente promovido contra la Maestra D.a Dolores Cala- 

heordando informarlo de conformidad con la Inspec- 
, pero publicando en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 
_a,üüa c*rcMar ordenando a los Alcaldes que cuando con- 
,e/an Permisos ó licencias á los Maestros, se atengan á lo 
P-evenidoen las vigentes disposiciones.

^teUe Jitoca.—La Maestra D.B Petra Ferrer presen- 
ipediente de sustitución, acompañando tres certiticacio-

•X^Cu‘tatlVH8, Se acuerda cursarlo á la Junta local del 
■ ■ 1 <* pueblo para su informe.

gr, cura párroco eieyft instancia en alzada 
liuntc T ^^do del Alcalde conminándole con multa por । e8Cueld de niños, y al mismo tiempo presenta 

e^Car^° ae VoCul de la Junta local de primera 
- । 550 «cuerda pasar al Sr. Gobernador ambas peti-
;:6 r'• R Pr°pio tiempo dar al Alcalde cuenta de ellas, para 
c-a cooiaH ° ^uuta local, informe sobre las mismas 

- "hn d0! acta de la sesión, preguntando si el 
hh la,al frente de su cargo, y desde qué fecha.

ee ie ^ae8tra protesta contra la habitación
8U in¿O^Or^ona-Se acuerda pasar á la Junta local

"-‘■oa del in 111 ‘*uut"d queda satisfecha de los buenos 
Dn^ri1110*^0 P'oporcionar edificio escolar. Se 

'‘•‘e/dtcA1" ° e¡° conoc>mieato de la citada Corporación. 
lniiiiQeute‘e‘ .. Maestro, con varios vecinos, denuncian 
^^ediata,^1111'3 d0! edificio escolar, acordándose poner- 

Con teen. couocimieuto del Sr. Alcalde para 
" :2a convemg.^1^110’11 J bajo su responsabilidad lasme- 
uiOrr alatli
7^8tro relatL,?10 yi8ta de las quejas producidas por el 
i/^cioQaao ? a a ca8li 3 Escuela que al mismo se le ha 

8e acuerda ordenar al Alcalde traslade in- 
r í?°rcionó na-, ,r,e£erido Maestro al edificio que el Estado

‘«aírúsT i JuQta acuerda desestimar la petición 
^f/^caniui „ re C0ücesiun de licencia mensual para 

tcV^8'71^_ La M,reallzar sus cobros.
;D,'reuü;i gu-aestia D.a Juana Luisa Villa solicitase 
Ls-^'^cion UüU । que se resuelva el expediente 

,a’ P’U lo ctvi ‘“darse enferma en Santiago de Com
al ac°mpaüa certificación facultativa. Se

acuerda comunicar al Sr. Rector que la enseñanza está 
abandonada, y por de pronto, y sin perjuicio de lo que esti
me procedente, debe proveer la Escueiajen una sustituía.

Carenas— La Maestra solicita no abrir la Escuela hasta 
nue se resuelva un expediente de clasificación, por hallarse 
enferma, según justifica po? certificación. La Junta acuerda 
que proponga una sustituía para no quedar abandonada la 
enseñanza.

Orés.—Comunicaciones de la Maestra dando cuenta de no 
tener local para dar la enseñanza. Se acuerda comunicar al 
Alcalde por conducto del Sr. Gobernador que lo proporcione 
inmediatamente.

Manchones.—Comunica el Alcalde con fecha 3 de los co
rrientes que la Maestra no se halla al frente de su cargo, y 
la interesada, desde dicha localidad y con fecha 9 del mismo 
mes, dirige un oficio en reclamación de haberes por alqui
ler de casa. Se acuerda pasar este oficio al Alcalde para que 
informe y que manifieste si se halla al frente de su cargo la 
citada Maestra. „

Azuara— La profesora de dicha localidad reclama el pago 
de cantidades por alquiler de casa. Se acuerda ordenar al 
Alcalde satisfaga esta obligación. .

Añón y Siamés.—Los Alcaldes respectivos comunican la 
ausencia de los Maestros de ambas localidades, dejando 
abandonada la enseñanza, y participando el de Anon que se 
le ha remitido desde Almudévar certificación facultativa 
acreditando enfermedad del de su Maestro. Se acuerda po
nerlo en conocimiento del Sr. Rector para¡ los efectos le-

Aranda de Moneado.—El Maestro D. Juan M. de la Monja 
presenta expediente solicitando de la Superioridad le con
ceda derecho a concursar, por traslado, á Escuela de 1.10U 
pesetas. Se acuerda pasarlo á informe de la Inspección.

Remolinos, Abanto, Trasobares, Villafranca de Ebro y ó í- 
samón —Los Maestros de las referidas localidades solicitan 
transferencia de cantidades para material escolar corres
pondiente al actual año. La Junta acuerda desestimar di
chas peticiones. .

Quedó enterada esta Ooiporación de haberse cerrado por 
epidemia las Escuelas de Aiuzón, Riela y Saviñán.

Se acordó la aprobación de vanos presupuestos esco- 
^F^ñalmente, la Junta acordó que una ponencia compues
ta de los Sres. Herrainz y Marzo estudien y formen el pro
yecto de Escalafón para el bienio de 1904 y 1905.

Y no habiendo mas asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión, firmando el acta el Presidente y Sres. Vocales con
currentes á la sesión, conmigo, el Secretario, de que certifi
co.—El Presidente interino, Salvador Alvarez de Sotoma- 
yor.— Vocales: Gregorio Herrainz.— Gervesio Cruces.— 
Francisco Delgado.—Julio Bravo.—Félix García.— Elias 
García.—Enrique Marzo.—María Ariño.— El Secretario, 
Nicolás Tello.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jefe aooi- 

ck-nUd de este Distrito minero;
Hugo saber: Que el Sr. G-oberuador civil, con 

fecha de hoy, ha diotado en ios expedientes de lae 
minas «La Antigua» y «La Aragonesa,» la si
guiente
' «Providencia.— De oonformidad con lo que pro
pone el tir. Ingeniero Jefe de este Distrito minero 
y en virtud de haber dejado transcurrir el registra
dor de las minas nombradas «La Antigua,» nume
ro 1.055, y la «Aragonesa», número 1.068, el plazo 
de treinta días sin haber reclamado al Ministerio 
de Fomento contra la providencia dictada por este 
Qobiétno de mi cargo en 3 de Agosto del aüo ao- 
tual, notificada al interesado en la misma techa en 
h forma dispuesta por el art. 135 del Reglamento 
de 16 de Junio de 1905, según prescribe el pérra- 
fo 3.° del art. 93 del citado Reglamento, he acor
dado decretar; Que queda declarado franco y re- 
gistrable el terreno que se solicitó para las minM
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nombradas «La Antigua», número 1.055, del tér
mino municipal de Santa Cruz de Grío y Morata 
de Jalón, y «La Aragonesa,» número 1.068, del 
término da Aladrén, y que se publique esta reso
lución en el Bo l e t ín  Of ic ia l , según dispone el pá
rrafo 3.° del art. 93 del R glamento antes citado».

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento del pú
blico, según dispone el art. 93 del Reglamento de 
16 de Junio de 1905, y los que deseen adquirir el 
terreno franco podrán presentar las solicitudes de 
registro en el Gobierno civil, durante las horas de 
oficina, de nueve á las trece del día, como ordena 
el párrafo 3.°, art. 149 del citado Reglamento. ,

Zaragoza 4 de Septiembre de 1907.—Maximino 
Pérez Forniés.

SECCION SEXTA ____
Tarifa de arbitrios que s® propone al Gobierno 

para cubrir el déficit del presupuesto ordinario 
para el año 1908, sobre los artículos de comer, 
beber, y arder, no comprendidos en la general 
del impuesto de consumos.

Articuloe

Unida
des.

Kgrt.

Precio 
medio.

PU. cu.

Ar
bitrio.

PU. CU.

Consumo 
que 

ae calcula 
al año.

Ktiogreme.

PRODUCTO 
anual.

Plae. CU.

Paja................... 100 2 0*03 20.000 600

Lefia........ ... 100 1*50 0‘02 9.150 183

To t a l .... 783

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, que fir
mo en Viilalba, á treinta y uno de Agosto de mil 
novecientos siete.—El Secretario, Leandro Martí
nez.— V.° B.°—El Alcaide, Francisco Pérez.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios para cubrir á la Hacienda el 
cupo de consumos y sus recargos autorizados du- 
lante el año 1908, el Ayuntamiento y asociados 
han acordado el arriendo á venta libre, de uno á 
cinco años, sirviendo de tipo el importe de los de
rechos del Tesoro y sus correspondientes recargos. 
La primera subasta se celebrará en la Gasa Consis
torial, el día 10 del próximo Septiembre y horas 
de diez á doce, y si no tuviera efecto, se celebrará 
una segunda el día 20, á las mismas horas, por las 
dos terceras partes de tipo señalado á la primera, 
pero por un año solamente. ,

Si esta última no diese resultado, se procederá 
al arriendo con venta á la exclusiva de los líquidos 
y carnes, celebrándose las oportunas subastas en 
los días 30 de Septiembre, 10 y 20 de Octubre, á 
Jas mismas horas y bajo los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento.

Mouegnllo 27 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
José Torres. ___________

Formado el presupuesto municipal ordinario 
para el año 1908, se halla expuesto al público en 

la secretaría del Ayuntamiento por término * 
quince días.

Por igual tiempo se hallan expuestas al púbii:. 
en la secretaría del Ayuntamiento, las cuento®! 
nicipaíes de los años 1902 al 1906, ambos inoh». 
ve, así como el expedienta de exceso de gasto- ? 
1^)6, á los efectos de reclamación.

Tabuenoa 3 de Septiembre de 1907.—El Aid 
de, Mariano Cuartero.

Intentados sin efecto los eucabezr.mhntos grí 
míales, el Ayuntamiento y ascoiados han acorda:: 
hacer efectivo el de todas las especies de o o d miw  
por medio de las siguientes subasta», y en snit 
fecto el de la exclusiva de líquidos y carues, to: 
para el año 1908, en los días siguientes:

4 venta libre, ele uno & tres años.

Nc 
tos g 
cone 
tami 
el ir 
eud 
y líe 
diez

E

I 
mo' 
mí

P.

La primera, el día 12 del actual.
La segunda, el día 20 de ídem. 

4 la exclusiva, por un año.
La primera, el día 30 del actual.
La segunda, el día 10 del Octubre.
La tercera el día 20 del miimo mes.
Todo con arreglo al pliego de condiciones qou 

halla de manifiesto en' la secretaría del AjW' 
miento, á ios efectos reglamentarios.

Tabuenoa 3 de Septiembre de 19O7•—El Alt»- 
Mariano Cuartero.

La feria que de inmemorial y en virtud de^ 
concesión viene celebrándose anualmente en 
ciudad, tendrá lugar los días 21, 22 y 23 da 
rriente mes, á cuyo efecto se han dictado i 
posiciones necesarias para el buen orden y 
dad en las transacciones, tanto de mercanoia 
de toda clase de ganados. . .

Borja 3 de Septiembre de 1907.—El . 
Jo,é San ail.-D A. D. M. Y. Ayant.»» 

Cayetano Martínez, Secretario.

El presupuesto municipal ordinario de 
blo pura el próximo año de 1908, se hai 
puesto al público, en la secretaría del AyQn 
to, por término de quince días, á los efec 
siguientes. n7 — Ei^'

Piuseque 1.® de Septiembre de 1907. 
de, Manuel García. 

nf 
ca 
m: 
ac

P

ac

8
I

Intentados sin efecto los enoabe¿6HÚ6ot°* fi, 
míales para cubrir el cupo de consumo - =míales para cubrir el cupo de consuu. 
pueblo para el año 1908, se ha acor -^ji1 
Ayuntamiento y asociados proceder al íer;i 
venta libre, y de resultar negativo, a* . 
con la exclusiva por los grupos de hqal 
y sai, á cuyo efecto se celebrarán las
¡os días siguientes:

A venta libre, de uno á cinco 0^gti 

Primera, el día 15 del corriente, á l»9 
Segunda, el día 26 del mismo, á dio

A la exclusiva, por u-n ^0* 
Los días 7, 18 y 31 de Octubre re^P^ 

á la misma hora; todas ellas en la y ne?1 , 
rial, donde se halla el pingo de ^Jl * 

Bardallur 3 de Septiembre de 19U • 
| de, Simón Gaiindo.
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í», dos terceras partes del qn» «rva de base para 

laB"ao 2 de Septiembre de 1907.-E! Alca!- 
dettel Bo^.-Pablo Puerta, Seoretano.

IcteutadossinTSin^^bezamieutos gre

miales para cubrir el cupo de u<-‘u"nn*°"‘ 

Eí i:"BÍ t -K
. ganda, po7un abo, el din 24, á la

'^'TTTíTdado resultado los enoab/zamien- 
No habiendo dado feotivO8 lo8 cupos de

^^"‘TJreo.rgo-ene! afio 1908, el Aynn- 
consumoe y^e tieu0n aoordado 
tamiento y J . nbre dQ todftS laq especies, y en 
elfcrnendo ájen 1 "at.iva de log^unos de carnes 
""nlaCasaOonsistoml y hora de las 

diez en los días siguientes:
A renta líbrele uno a cinco anos.

El 10 y 20 de Septiembre próximo.
A la exclusiva, por un año. , 

TI 30 de Septiembre, 10 y 20 de Oetnbre próxi- 
«O bi el pliego de ooudimo.-s q»e eMrá de 
2^0 eu i^eeretari» de!

Lpchón 30 de Agosto de 1907.-^1 atea , 
P. 0., Higiuio André^ S cretario.

IntenUios sin efecto los g^’

mitiee para cubrir el cupo f Xyuñta- 
cargospara el año prox.mo de 1908, el Aynn 
miento y asociados de este distrito inunmip > ■ 
aoordado la celebración de las siguientes subasta;

Para el arriendo á venta libre, por uno ó cinco anos. 
La primera subasta se celebrará el día 15 d-1 

actual mea, y la segunda, el 26 del mismo.

ras antedichas. pCHa Consisto-L s enhilas tendrán lugar en la Gasa Uonsisto 
vi 1 h.io los tinos y condiciones que sucesiva y 
¿r^idivamente se hallarán de manifiesto en la 

secretaría municipal. Alcalde,

puesto al púbdoo por espacio de quinos, dias^la 
secretaría del Ayuntamiento, donde podía sel exa

minado y reclamar. ian7 VI Alna!»Caloena L° de Septiembre de 1907.-E1 Amai 

de, Amado Ostaié; ________
D. Fernando Marquina, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Barbóles, .. .
Csnifioo: Que en el presupuesto

A la exclusiva.
La primera, el día 4 del próximo Octubre, la 

eegunda,el 14, y la tercera el 24 del mismo; 
pliegos de condiciones se hallarán de maní es o 
su la secretaría del Ayuntamiento.

Fuentes de Ebro 4 de Septiembre de 19UÍ— 
Alcalde, José Lax.

Se anuncian vacantes, desde el 19 de 8ep- 
tiembre actual, las titulares de Médico, B armaceu- 
üoo, Practicante é Inspector de carnes, con ios 
íueldos de presupuesto, pe’etas 1.500, 500, 100 y 
^respectivamente y condiciones que hagan con 
ios vecinos, debiendo presentarse las solicitudes 
&utea ó hasta el día 20 de Septiembre, en que se 
proveerán. . i

Luna 2 de Septiembre de 1907.—El Alcalde
tercíente, Máximo Arasoo.

El proyecto de presupuesto ordinario para 1908 
‘a-lará expuesto al público5 en la secretaria del 

Ayuntamiento, por espuoio de quince días, durante 
onales se admitirán cuantas reclamaciones se 

Presenten en contra del mismo.
lVe9 2 de Septiembre de 1907.—El Alcald'1- I 

^rtm Jinieno.
dentados sin efecto los encabezamientos par
le> y gremiales para cubrir el cupo general de

y 8a recargo en esta villa, durante el 
úen 11110 y eu cumplimiento de lo que
cÍDaMCOr^a^° ehte Ayuntamiento y Junta muni- 
^rien'" a.8Ocia<:lo8, tendrá lugar la subasta para el 
12 de?0 & Veuta de todas las especies el día 

C ■ OpCorrleu,‘e8J á las diez de su mañana, en 
^on8>styria), bsjo el tipo y coudiuionei-. que 

7 8i éí" en el expediente de su razón,
^drát UU ,iUVl''ra afecto por falta de licitadores, 
22. á i. ^ar 1& 8t gunda diez días después, ó sea el 

^iiraa hora y bajo el tipo del importe de

Paja.

Leña

extraordinarios de paja y lefia, según la siguien

te tarifa: -

Artículos.
Unidad Precio 

medio.
Grava
men.

Consumo 
que se 
calcula.

PRODUCTS

anual.

Pesetas. pts. CU. Kilofle. PU.CU.

100 2 0‘50 264.847 1.324‘24

. 100 2 0‘50 433.052 2.165‘26

To t a l ... .

1
1 3.489‘50

1 X7 au maaruióu eu el Bo l e t ín Of ic ia l  de 

^Aoveciéutos .ete - Fernando Marquwa. - 

y o go_Alcaide, Lorenzo Mañero..
Por términación de contrato y por traslado a 

niro nartido desde el día 29 de Septiembre próxi
mo queda vacante la titular de loma y Cirug a 
de este partido, que lo componen Cubol, Turraiba 
de los Fiailes y Aidthuela de Lientos, con la do a 
mói d 70 25 y 40 pesetav, mas las igualas de los 
"tino",q¿enJieuden«3.000 pe^a.,, pagedw.por 
trimestre» venoidoe, «aliénelo ,e$on,,,lbie™a^ 
ta de mayores oontnbayentes. Tiempo para »olioi:
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arla desde el día de la fecha hasta el 28 de Sep
tiembre, en que se proveerá.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía.

Cub^l 28 de Agosto de 1907.—El Alcalde Presi
dente, Evaristo Tornos.

La plaza de Inspector de carnes y Veterinario 
de este pueblo se halla vacante por dimisión y tras
lado voluntario del que la desempeñaba: su dota
ción consiste en 90 pesetas anuales, pagadas del 
presupuesto municipal, y lo que produzcan las igua
las de 124 caballerías mayores, á razón de cinco pe
setas, y 120 menores á tres pesetas cada, una con 
más el herraje.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía hasta 
el quince de ios corrientes, en que se proveerá.

Fuentes de Jiloca 1.® de Septiembre de 1907.— 
El Alcalde, Francisco Acerete.

El presupuesto municipal ordinario de este pue
blo, formado para el próximo año de 1908, se halla 
expuesto al público, por término de quince días, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, á los efectos 
reglamentarios.

Monreal de Ariza 30 de Agosto de 1907.—El 
Alcalde, Pascual Raniebías.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
de esta villa, formado para el próximo año de 1908, 
se halla expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días, conta
dos desde esta fecha, durante cuyo plazo se admi 
tiran las reclamaciones que contra el mismo se pre
senten.

Biel 1.® de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Elias Pérez.

El presupuesto municipal ordinario de esta villa 
para 1908, se halla de manifiesto, por quince días, 
en la secretaría del Ayuntamiento, á los efectos le
gales.

Buj&r&loz 30 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
José Usón.

Tarifa acordada para cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de esta vida para 1908, que se pu
blica á los efectos de la Real orden de 3 de Agosto 
de 1878.

To t a l

Artículos.
Unidad Precio 

medio.

Kga. Pesetas.

Paja...................100 4

Leña................... » >

Ar
bitrio.

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

PBODOOTO 
anual.

Peso tas. Kilogs. Pesetas.

0‘50 6.217*04 3.108'52

> > >

3.108*52

Bujaraloz 30 de Agosto de 1907.—Constantino 
Mas, Secretario.—V.° B.°—Ei Alcalde, José Usón

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
de esta villa para el año 1908, estará da manifies
to por término de quince días en la secretaría de 
Wte Ayuntamiento, á los efectos legales.

Ambel 2 de Septiembre de 1907.—El Alca- 
Pedro Sanjuán.

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierr 
para cubrir el déficit del presupuesto ordm- 
para el año 1908, s ,b e los artículos de comí? 
beber y arder, no comprendidos en la general i- 
impuesto de consumos.

Artículos.
Uni

dades.
Precio 
medio

Ar
bitrio.

Consumo 
calculado.

PROMTi 
mi

Kgt. PU. CU. PU. CU. Kilogfemoi PU.6I.

Leña 100 2 0*03 18.400 552

Paja................... 100 1*50 0*02 4.888 971

To t a l . ...

Y para que conste, cumpliendo con lo acorde:: 
libro la presente, visada por el 8r. Alcalde, quei'' 
mo en Sediles, á dos de Septiembre de mil nore- 
cientos siete.—El Secretario interino, Leaní" 
Martínez.—V.° B.°—El Alcalde, Manuel ViA

Intentados sin efecto los enoabezamientoa gre
miales voluntarios para cubrir el cupo de oonsaE'i 
y sus recargos en el próximo año de 1908, la Jm 11 
municipal de este término tiene acordado proo^' 
al arriendo á venta libre, por el período deunoi 
cinco años, de los derechos de las especies tariii' 
das y recargos autorizados; y que si dichas subir 
tas, no surtieran electo, se proceda al arrien:- 
con venta á la exclusiva de los grupos de líquido»? 
carnes, debiendo tener lugar todas las sabanas ® 
el local de esta Casa Consistorial, durante lo» 
y horas siguientes:

Para el arriendo á venta libre.
La primera, el día 16 del presente mes, » 

diez de la mañana, y la segunda, el 26 del mi’®1-' | 
á la citada hora.

Para el arriendo con la exclusiva. . I 
La primera, el 8 de Octubre; la segunda, el I 

y la tercera, el 28 del propio mes, todas eH886/;, | 
citada hora de las diez, y bajo el pliego de con I 
cienes que se halla de manifiesto en la secre 
de la Corporación; debiendo advertir que si 
na de dichas subastas diera resultado, no a0 ' 
brarán las siguientes anunciadas. o. I

María 2 de Septiembre de 1907.—El A c I 
Sixto Puértolas.—Ei Secretario, Santiago lo*

No habiendo producido electo los encab^a®1^ | 
to* para cubrir si cupo de consumos par» 6 
1908, el Ayuntamiento y Junta manioip81^ 
acordado ei arriendo á venta libre, por el 
de tres años, de los derechos que devenga®0 
las especies sujetas al citado impuesto, baj° |e|í. 
y condiciones que se hallan de manifiest0 e0 
oretaría municipal, á cuyo efecto se oel® 
primera subasta el día 10 del actual, de diez ^e¡ 
y de no causar efecto, se verificará la 
día 20 del mismo, sirviendo de tipo el pd 
las dos teceras partes del señalado á la p^®6 1 
término de un año.
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Ri timpoco diese resultado, se procederá el 
«riendo con venta á la exclusiva de lo, líquidos y 
« nes.ouyas subasta, tendrán lugar los días 27 
V 4 y 11 del próximo mes de Octubre. 
U Isaerre l.° de Septiembre de 1907.—El Alcalde,

Fianoisoo Labay.

El p'-esapuesto mauicipal ordinario de este pue
blo formado para el próximo año de 1908, se halla 
expuesto a¡ público en la secretaría del Ayunta
miento por el término de quince días, para que 
pueda ser examinado y presentar las reolamacio- 
Dci pertinentes. •

Alcalá de Monoayo 30 de Agosto de 1907—El 
Alcalde, Juan Abun.—P. S. M., Fausto Salas, Se
cretario.

SEC01OK 
JÜÍ*dAl)OS Á)E P.í¿ÍMRÍüA INSTAN O i A

Zaragoza.—San Pablo.
b. José Ardanuy Prida, ejerciente de Jaez de prime

ra instancia é instrucción del distrito de San Pa
blo de esta capital;
Pur la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
ciaoo de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus- 

y llama á Pedro Fuertes y Estiban, de catorce 
soltero, jornalero, hijo de Ramón y María, 

1.6.1161 de ViiLifeliohe (Durooa—Zaragoza) de esta 
^-luaaa, cuyo actual paradero y domicilio se 
--3C0U0C8, para que en el término de diez días, 
lutados desde el siguiente ai en que esta requi* 
“■yria »e inserte en la Gaceta de Madrid, compa- 

en mi Saia-andiencia, sita en le calle de la De
número sesenta y dos, con el objeto 

t J^^ioar una diligencia en causa que se sigue 
.j.6raj1^Ola^erc*^^0 9a6 d® n0 verficarlo, será de
te ,Qgarrebfclde y le P&rará el perjuicio á que hubie- 

^torid^m° t’eiDPc’ ruego y encargo á todas las 

ÍQdicial11 eS’ otd,eno á ios agentes de la policía 
y á la busca del expresado procesa- 

Publica, d 6cr 1° trasladen á las cárceles 
á mi disposición. 

é _j a, y-8 de Septiembre de mil novecientos
' "-1 —El Escribano, Ma-

gr _ Cédula de citación.
de esT2 /Us,rucción del distrito de San 

^nidad, en providencia de hay, ha 
P&r&dem & . Pt,°e68ado José Abuelo Buna, 

i siembre ae^ ^nora» para que el día diez de 
i,1.1 eriinpa-ez Ua' k°ra de las nueve de la maña 

ciudad á l  a u t G *a Audiencia provincial de 
de u cau^p^’^^amón de la vista en juicio 

boceado Por hurto contra el refe-
*e parará pi^ 86 ^e. ^P610^0 9ue ei n0 compa- 

^°ála ley l)81Íuioio á que hubiere lugar con

El Septiombre"de mil novecientos 
oubaao, doté Quitarte.

Belchlte.
D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de instrucción 

de Belohite y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado y por ante la 

escribanía del refrendatario, se tramita expediente 
de declaración de herederos abintestato de D. Joa
quín Barnardino Cuevas y otros, promovido por el 
Procurador D. Luis Barraohima, á nombre de don 
José y D. Mariano Cuevas Lahoz, hijos del referido 
causante, vecinos de Tarazona y Azuara, en cuyo 
expediente se solicitan, entre otras declaraciones 
de herederos que no son de este lugar, las siguien
tes. ..

l.° La de María del Pilar Cuevas Lahoz, hija 
de Joaquín Bernardino y María, natural y vecina de 
Azuara, que falleció en la misma en estado de sol
tera y sin otorgar disposición testamentaria, el 
veintisiete de Julio de mil ochocientos ochenta y 
cinco, á favor de sus hermanos de doble vínculo 
Isabel, Qregoria, Domingo, Baltasar», José, Josefa 
y Mariano. ..

2 .° La de Josefa Cuevas Lahoz, hija de los 
citados Joaquín Bernardino y María, natural y 
vecina de Azuara, que falleció en la misma en es
tado de soltera, sin testamento, en diez de Junió 
último, á favor de sus hermanos carnales Isabel, 
Domingo, José y Mariano.

Y 3.° La de Lucio y Julián Sarto Cuevas, 
hijos de Pedro y Baltasar», naturales y domicilia
dos en Azuara, que fallecieron en la misma, antes 
de cumplir los catorce años, en diecinueve da Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y ocho y ca
torce de Febrero último respectivamente, á favor 
de José Ibáñez Cuevas y Cirilo Sarto Cuevas, 
hermano uterino el primero y germano el segando 
de aquéllos. , ,

Lo que se hace público á los efectos del articulo 
novecientos ochenta y cuatro de la ley de Enjui
ciamiento civil, para que los que se crean con igual 
ó mejor derecho que los interesados expuestos á 
las herencias de que se trata, lo deduzcan en forma 
ante este Juzgado dentro del término de treinta 
días.

Dado en Belohite á treinta y uno de Agosto de 
mil novecientos siete.—Antonio Bergalí.—Por man
dado de S. S., Licenciado Jorge García Alaroón.

Caspe.

D. Luis Blas Ribera, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Caspe y su partido; , ,
Por este segundo edicto hago saber: Que en dili

gencias de ejecución de sentencia dictada en autos 
de juicio declarativo de menor cuantía instado por 
Bías O iol Ruca, vecino de Puyón, contra su con
vecino Antonio Roca Vidal, sobre petición de he
rencia y nulidad de un testamento, se venden, 
como de la propiedad de dicho Antonio Roca Vi
dal con la rebaja del veinticinco por ciento de su 
tasación, las fincas siguientes, para pago de prin
cipal y costas: r

1? Una casa, situada en el pueblo de Fayóu, 
su cade de) Arrabal bajo, señalada con el número 
treinta y cinco, la cual tiene comunicación por otra 
puerta en la misma calle; se compone de dos pisos 
sobre el firme, ignorándose su medida superficial
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ni aun aproximadamente, la oual linda por derecha 
entrando con terrenos de la dicha calle á Callejón, 
por izquierda con Sebastián Clua Vidal y por la 
espalda con la de José Ribera: valorada en tres 
mil pesetas. . .

2* Un campo, secano, sito en el termino muni
cipal del mismo pueblo y su partida «Lledons», 
de cincuenta y cuatro áreas y ochenta y una cen- 
tiáreas de cabida lindante al Norte con camino de 
Mequinenza, al Esta con monte común, al M dio- 
día con monte común y al Poniente con Pablo 
Esque Darán y Miguel García, en ia que existen 
sesenta y cuatro olivos grandes, cuatro de igual 
olase pequeños, dos olivos bordes ó silvestres y una 
higuera: valorado en mil ciento siete pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar eñ la Sala-au
diencia de este Juzgado el día veintisiete de los 
corrientes y hora de las diez, y se previene a los 
lioitadores que para tomar parte en el remate de
berán presentar previamente en la mesa del Juz
gado, por lo menos el diez por oiento del valor en 
que aparecen tasados los bienes, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras partes, pu
diendo hacerse el remate á calidad de cederlo a un 
tercero, y que el deudor podrá librar sus bv u-s pa
gando principal y costas antes del remata; que ms 
títulos se hallan sin suplir, si bien para eno fue 
autorizada la parte ejecutante.

Dado en Caspe á dos de S ptiembre de mil no
vecientos siete.—Luis Blas Ribera. P. S. M., An

tonio Pérez. 

Egea de los Caballeros.
D. Félip Pazo Jordán, Jaez de inatraooión de esta 

▼illa y b u  partido. .
Hago saber: Que para pago de ias costas impues

tas á Carmen B-rnad Arjol, vecina de Castejon de 
Valdejasa, en causa contra la misma sobre hurto, 
se saca & la venta en pública y segunda subasta, 
con la rebaja del veinticinco por ciento de la tasa
ción, la finca siguiente, como perteneciente á dicha 
procesada, y que se halla situada en el pueblo de 
Castejón de Valdejasa. .

La mitad proindivisa de una casa, sita en la 
calle Nueva, señalada con el número trece, de oa- i 
torce metros cuadrados de superficie; compuesta 
de dos pisos y el firme; linda, según el título de 
adquisición, por la derecha entrando con la casa 
número tres de Pedro Francés, por la izquieida 
con la de Pablo Arjol Guerrero, que ésta y la an
terior fueron una y por la espalda con otra del in
dicado Pablo Arjol; los linderos modernos son: por 
la derecha entrando con la de Pedro Francés Do
mínguez, por la izquierda con la de Pablo Arjol 
Guerrero y por la espalda con extramuros: tacada 
dicha mitad de casa en cUAtrooientas sesenta y 
cuatro pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de Castejón de 
Valdejasa el día veintisiete del actual, á las onoe, 
siendo de hacer las advertencias siguientes: ,

1 .* Para tomar parte en la subasta deberán os 
lioitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos ai diez por 
oiento efectivo del valor que sirve de tipo para

esta subasta, sin cuyo requisito no serán i:: 
tidos.

2 * No se admitirán posturas que no mbi 
por lo menos las dos terceras partes de dicho i 
lor, pudiendo hacerse á calidad de ceder el re:i 
á un tercero. . -

3 .a Que los títulos de adquisición de la:-' 
se hallan en la escribanía del que refrenda, i: 
podrán examinarlos los que quieran tomar [r 
en la subasta. " ’-J

Dado en Egea de los Caballeros á dos des- 
tiembre de mil novecientos siete.—Félix Pazo, 
dán.—El Escribano, Mariano Lapieza.

p ARTE n o  o f ic ia r
Comunidad do regantes del Sindicato de r: 

gos del Rey.—Calatorao.
Debiendo reunirse en Junta general loa re;: 

tes ó usuarios da este Sindicato para el extni-i-- 
la memoria semestral y aprobación del presa;.» 

■ to de ingresos y gastos para el próximo 6 c* 
oduf >rme dispone el art. 52 de las 9rdJuaJ ’ 

! é 'in C -munidad, se convoca por medio de p 
te á todos los interesados para el día 2o de^ 

¡ mó Septiembre, á Um di-z, y cuyo acto 
g^r en el salón de sesiones de la Casa Cou . 
y si no tuviera efecto por fasta de akisfenoii, 
1 brará el día 28 del mismo, á igual hora,
que oouourrier n. „ p
x Calatorao 28 de Agosto de 1907.—Ei r

te, Tomás Torree.

Comunidad, de resantes del Sindicato^
gos de Michén.—Calatorao. f
A los efectos aeiermiuado?! en e: art.

Or lenanzas de riegos de ¡a Comuni a ' 
examen y aprobación de la memoria 
Presupuesto de ingresos y gastos par 
año 1908, se convoca á Junta general, » 
regantes ó usuarios con las aguas sobra 
día 25 del próximo Septiembre, a ™

I tarde, y cuyo acto tendrá lugar en 
I sienes de la Casa Consistorial, y 

efecto por falta de número, tendía qQe2^ 
del mismo á la misma hora, con 
rrieren. inn7—El^

Calatorao 28 de Agosto de • 
te, Tomás Torres.

di

A LOS JUECES 
fiscales y demás personas qae 

aspiren á ejercer cargos jum
Eu Boletín Olicial eoctraordincino^5 

Agosto se ha publicado la novi-i^ 
mismo reorganizando la Adminis 
cia en los Juzgados munioipalas. d6f^

Se vende “n esta imprenta ai P ' a trel> 
cinco céntimos; remitiéndola 1101 1 > 
ceriifiuadu, cincuenta y cinco-^^,/
- ■ - —..................... ...............

e mpr e n t a  o e j -

#■
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